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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EDICTO de 14 de enero de 2003, sobre el
recurso de inconstitucionalidad nº: 4573-2002,
promovido por el Presidente del Gobierno
contra los arts. 2, 7.3 a) y 9.5 de la Ley
2/2002, de 25 de abril, de protección de la
calidad del suministro eléctrico en Extremadura.

El Tribunal Constitucional, por auto de 14 de enero actual, ha acor-
dado en el recurso de inconstitucionalidad número 4573-2002,

interpuesto por el Presidente del Gobierno, levantar la suspensión
de los arts. 2, 7.3 a) y 9.5 de la Ley 2/2002, de 25 abril, de
protección de la calidad del suministro eléctrico de Extremadura,
cuya suspensión se produjo con la admisión del mencionado
recurso y publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 237 de
3 octubre de 2002.

Madrid a catorce de enero de dos mil tres.

El Presidente del Tribunal Constitucional,
MANUEL JIMÉNEZ DE PARGA Y CABRERA

O . D i s p o s i c i o n e s  E s t a t a l e s

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 24 de enero de 2003, por la que
se nombra funcionaria a la aspirante que ha
superado las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 11 de junio de 2001, para el acceso
a puestos vacantes de personal funcionario del
Cuerpo Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 1 de octubre de 2002 (D.O.E. nº 117, de 8 de
octubre), fueron nombrados funcionarios en prácticas los aspiran-
tes que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden de
11 de junio de 2001, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la misma Orden se hizo público el destino asignado a los
aspirantes aprobados a los efectos de su desempeño una vez
fueran nombrados funcionarios.

Tras el aplazamiento del periodo de prácticas solicitado por la
interesada relacionada en Anexo a la presente Orden y una vez

realizado el mismo, previsto en la Base Duodécima de la Orden de
convocatoria de pruebas selectivas y a la vista de los informes
emitidos por las Consejerías correspondiente, procede el nombra-
miento de la funcionaria en el citado Cuerpo a la funcionaria en
prácticas que ha superado el mismo con calificación de APTO.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de la
Convocatoria y que por parte de la aspirante se cumplen los requi-
sitos y especificaciones exigidos por la Orden de la Convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia, de conformidad con
lo dispuesto en la Base Decimotercera de la Orden de convocato-
ria, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el artículo 3º del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atri-
buciones de competencias en materia de personal,

D I S P O N E

Primero.- Nombrar funcionaria del Cuerpo Auxiliar de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la funcio-
naria en prácticas, que por haber superado el respectivo periodo
de prácticas, se relaciona en Anexo a la presente Orden, con
expresión del destino adjudicado.

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2003, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. Juan García Pérez, Catedrático
de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 30 de
octubre de 2001 (B.O.E. de 7 noviembre) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30

de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático
de Universidad de la Universidad de Extremadura, en el área de
conocimiento de Historia Contemporánea, del Departamento de
Historia, a D. Juan García Pérez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el B.O.E.

Badajoz, 8 de enero de 2003.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionaria deberá prestar el
juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del Texto Refundi-
do de la Ley de la Función Pública de Extremadura, aprobado por
Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modificado por la Ley
5/1995, de 20 de abril y, en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
así como tomar posesión de su destino el día siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero.- La aspirante nombrada deberá aportar en el momento
de la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo
13 del Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la opción o soli-
citud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto.- Contra la presente resolución los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la

Consejería de Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 24 de enero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN


